
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE YOPAL 

Yopal, Casanare, nueve (09) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Proceso : EJECUTIVO  

Referencia  : 85 001 31 03 002 -2010 –00088 acumulado 2010 –00155 

Demandante  : BANCOLOMBIA S.A. 

Demandado  : ELIZABETH ROMERO DE GARCÍA y HUMBERTO GARCÍA QUIROGA 

 

En atención a la solicitud elevada por el extremo ejecutante, relacionada al decreto de medidas 

cautelares que respalden el pago de la ejecución librada y por no ser contraria a derecho el Despacho 

accede a tales pedimentos conforme el artículo 599 del C.G.P. 

 

Por lo brevemente expuesto el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Yopal Casanare,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. DECRETAR el embargo y secuestro de los derechos de posesión que tenga el 

demandado Humberto García Quiroga sobre el vehículo automotor de Placas  MVZ416 inscrito en a 

la Secretaria de Tránsito y Transporte de Yopal-Casanare, conforme lo dispone el numeral 3 del 

artículo 593 del CGP.  

 

Por secretaría, ofíciese y comuníquese a la Dirección de Investigación Criminal e INTERPOL (DIJIN), 

Avenida El Dorado No. 75-25 Barrio Modelia en Bogotá, e- mail dijin.jefat@policia.qov.co dependencia 

de la Policía Nacional encargada del asunto, con el fin de que retenga y ponga a disposición de este 

Despacho el vehículo antes mencionado.    

 

Adviértasele a la entidad oficiada que una vez retenido el vehículo deberá depositarlos en un 

parqueadero que se encuentre debidamente autorizado por el Consejo Superior de la Judicatura, 

previniéndole al administrador del establecimiento la prohibición de trasladar los automotores a 

cualquier otro parqueadero sin que medie autorización expresa de este Juzgado. 

 

SEGUNDO. Requerir nuevamente al  secuestre   para  que  presente  informe  de  su 

administración, indicando si se han percibido dineros y presentando los balances respectivos. 

 

    NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

JAVIER ARTURO ROCHA VASQUEZ 

Juez 
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Javier Arturo Rocha Vasquez

Juez
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